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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 77.818/07. Anuncio de la Sección Económico 

Administrativa N.º 30 del Ministerio de Defensa, 
Ejército del Aire, por el que se notifica a don 
José Luis Sánchez Baeza la iniciación del expe-
diente n.º 2007/001/01 de pagos indebidos, ins-
truido por la citada Sección, y se da trámite de 
audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a don José Luis Sánchez Baeza, con DNI nú-
mero 53.274.786-R, con último domicilio conocido en 
calle San Isidro Labrador, bloque 7, 3.º C, de Mairena 
del Aljarafe (Sevilla), la iniciación del procedimiento 
por pagos indebidos, expediente número 2007/001/30, 
por los motivos siguientes:

Concepto del pago indebido: La falta de la plena justi-
ficación de la cuantía de cuarenta y un euros y cuarenta y 
un céntimos de las dietas concedidas y anticipadas con 
ocasión de la comisión a realizar en San Fernándo (Cádiz) 
los días 30 y 31 de marzo de 2006, según pasaporte núme-
ro 717.85431.3.

Importe: 41,41 €.
Fecha en la que se realizó el pago: 19 de junio de 2006.

De acuerdo con el artículo 84.1 de la citada Ley 30/1992, 
dispone de 15 días hábiles, desde el siguiente a la publi-
cación de esta notificación, para examinar el expediente 
en la Pagaduría de la SEA 30, Base Aérea de Armilla, 
carretera de Motril, s/n, Amilla (Granada). Asimismo, en 
el plazo indicado y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 84.2 de dicha Ley, podrá alegar y presentar los 
documento y justificaciones que estime pertinentes.

En caso de estar de acuerdo con la citada reclamación 
y quiera compensarla, ha de efectuar la transferencia con 
los siguientes datos:

Titular: Base Aérea de Granada en Armilla MDE.
Cuenta: 0182 0520 15 0011505418.
Descrp. Trans.: Expediente P. Indebido n.º 2007/001/01.

A tenor de lo dispuesto en le Ley 47/2003, General Pre-
supuestaria, en sus artículos 17 y 77, las cantidades adeuda-
das a la Hacienda Pública estatal devengarán interés de de-
mora desde el momento que se produzca el cobro.

Armilla, 1 de diciembre de 2007.–El Instructor de 
expediente de pagos indebidos de la SEA30, Francisco 
Javier García San Martín. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 77.810/07. Resolución de 18 de diciembre de 2007, 
del Patronato para la Provisión de Administra-
ciones de Loterías, por la que se resuelve el con-
curso para la provisión de una Administración de 
Loterías en la ciudad de Guadalajara, convocado 
por Resolución de Loterías y Apuestas del Estado 
de fecha 27 de julio de 2000 (BOE de 16 de agos-
to), en cumplimiento de la sentencia de 7 de junio 
de 2006 del Tribunal Supremo.

Mediante Resolución de Loterías y Apuestas del Es-
tado de fecha 27 de julio de 2000 (BOE de 16 de agosto) 
se convocaron concursos públicos para la adjudicación 

de Administraciones de Loterías en determinadas locali-
dades del territorio nacional, entre ellos, en la de Guada-
lajara, resultando adjudicataria doña Antonia Morales 
Abad.

Contra esta resolución interpusieron recurso conten-
cioso-administrativo los concursantes don Juan Francisco 
Torres Díaz y don Juan Manuel de la Torre de Lope, que 
fue desestimado íntegramente mediante sentencia de 25 
de junio de 2003 de la Audiencia Nacional. Ante la deses-
timación de sus pretensiones ambos concursantes interpu-
sieron recurso de casación ante el Tribunal Supremo que 
en este caso estimó íntegramente las pretensiones del se-
ñor Torres Díaz y parcialmente las del señor de la Torre 
de Lope, anulando la resolución recurrida, modificando la 
puntuación asignada a la adjudicataria por el apartado de 
trabajos y declarando el mejor derecho de don Juan Fran-
cisco Torres Díaz para acceder a la titularidad de la Admi-
nistración de Loterías 19.000.0010 de Guadalajara.

En consecuencia, en cumplimiento de la referida sen-
tencia del Tribunal Supremo, se acuerda el cese de la 
actual titular de la Administración de Loterías núme-
ro 19.000.0010 de Guadalajara, doña Antonia Morales 
Abad, y la adjudicación de la misma a don Juan Francis-
co Torres Díaz en el local que propuso en su instancia, 
sito en la avenida de Barcelona, n.º 8. El último sorteo 
que comercializará la señora Morales Abad se fijará me-
diante resolución de este Patronato de Loterías.

El nombramiento correspondiente se formalizará por 
el Presidente del Patronato y Director General de Lote-
rías y Apuestas del Estado, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a la publicación de esta Resolución en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 18 de diciembre de 2007.–El Presidente del 
Patronato, P. A., la Vicepresidenta del Patronato, M.ª Car-
men García-Ramal López de Haro. 

 78.250/07. Resolución de 20 de diciembre de 2007, 
de la Dirección Adjunta de Administración Eco-
nómica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se anuncian las notifica-
ciones por comparecencia, después de haber rea-
lizado primero y segundo intentos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no 
siendo posible practicar la notificación por causas no 
imputables a la Administración y habiéndose realizado, 
al menos, los intentos de notificación exigidos por el ci-
tado artículo, por el presente anuncio se cita a los obliga-
dos tributarios, demás interesados o representantes que 
se relacionan en el anexo que se publica en los suplemen-
tos de este diario, para ser notificados por comparecencia 
de los actos administrativos derivados de los procedi-
mientos que en el mismo se incluyen.

Los obligados tributarios, los demás interesados o sus 
representantes deberán comparecer en el plazo máximo 
de quince días naturales, contados desde el día siguiente 
al de publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», en horario de 9 a 14 horas, de lunes a 
viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al 
efecto de practicarse las notificaciones pendientes en los 
procedimientos tramitados por los órganos relacionados 
en el anexo que se publica en los suplementos de este 
diario.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 

los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 20 de diciembre de 2007.–El Director Adjunto 
de Administración Económica, Pedro Gómez Hernández.

(En suplemento aparte se publican los anexos que se citan) 

MINISTERIO DE FOMENTO
 75.851/07. Resolución de 29 de noviembre de 2007, 

de la Dirección General de Transportes por 
Carretera, sobre modificación en el servicio públi-
co regular de transporte de viajeros por carrete-
ra entre Madrid-Agudo, con hijuelas (VAC-116) 
T-192.

El Director General de Transportes por Carretera ha 
dictado la siguiente Resolución referente a la concesión 
VAC-116 (Madrid-Agudo con hijuelas) de la titularidad 
de la empresa «Automnibus Interurbanos, Sociedad Anó-
nima (AISA)».

Primero.–Autorizar la ampliación de itinerario entre 
Agudo y Valdemanco de Esteras, con parada en esta últi-
ma localidad, para realizar tráfico con Ciudad Real, Val-
verde, Alcolea de Calatrava, Piedrabuena, Luciana y 
Puebla de Don Rodrigo.

Segundo.–Suprimir el tramo Ciudad Real-Madrid en 
las expediciones Madrid-Agudo (R-1), resultando una 
nueva expedición Ciudad Real-Valdemanco de Esteras 
(R-84).

Tercero.–Las condiciones jurídicas, técnicas y econó-
micas aplicables a los tráficos que se autorizan serán los 
que rigen actualmente en la concesión VAC-116.

Madrid, 29 de noviembre de 2007.–El Director Gene-
ral, Juan Miguel Sánchez García. 

 77.812/07. Resolución del Dirección General de 
Ferrocarriles, de fecha 12 de diciembre de 2007, 
por la que se abre información pública corres-
pondiente al expediente de Expropiación Forzosa 
que se tramita con motivo de las obras del Admi-
nistrador de Infraestructuras Ferroviarias, pro-
yecto de mejora del drenaje en el arroyo del Anís. 
Línea de alta velocidad entre Córdoba y Málaga. 
En el término municipal de Almodóvar del Río. 
Expte: 52ADIF0703.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
insta la incoación del expediente expropiatorio para dis-
poner de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras del proyecto de expropiación proyecto de mejora 
del drenaje en el arroyo del Anís. Línea de alta velocidad 
entre Córdoba y Málaga. En el término municipal de Al-
modóvar del Río. En el término municipal de Almodóvar 
del Río, cuyo proyecto básico ha sido debidamente apro-
bado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 39/2003 de 17 de noviembre del Sector Ferroviario, 
Capítulo II sobre Planificación, Proyecto y Construcción 
de Infraestructuras integrantes de la red ferroviaria de 
interés general. Lo anterior implica que la aprobación del 
proyecto referenciado en el encabezamiento del presente 
escrito conlleve la declaración de utilidad pública y la 
urgencia de la ocupación a efectos de expropiación for-
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zosa y la aplicación de los preceptos contenidos en el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento 
de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, 
Capítulo II, de la vigente ley de Expropiación Forzosa y 
en los concordantes del Reglamento para su aplicación.

Esta Dirección General de Ferrocarriles ha resuelto 
abrir información pública durante un plazo de quince (15) 
días hábiles, contados desde la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», en la forma dispuesta en el 
artículo 17, párrafo primero del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, para que los propietarios que figuran en la 

relación adjunta y todas las demás personas o entidades 
que se estimen afectadas por la ejecución de las obras, 
puedan formular por escrito ante este Departamento, las 
alegaciones que consideren oportunas, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley de Expropiación Forzosa y en el ar-
tículo 56 del Reglamento para su aplicación. Esta publi-
cación servirá de notificación para los interesados desco-
nocidos o de ignorado domicilio a los efectos prevenidos 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Del mismo modo se procede a la citación de los pro-
pietarios anteriores al levantamiento de las actas previas 

a la ocupación, que tendrá lugar en el/los Ayuntamien-
tos indicados en la relación adjunta en la que figuran las 
fechas y horas de citación, debiendo comparecer los 
interesados con los documentos que acrediten su perso-
nalidad y la titularidad de los bienes y derechos afecta-
dos.

Además podrán consultar el anejo de expropiaciones 
tanto en los locales del Ministerio de Fomento, Dirección 
General de Ferrocarriles, Subdirección General de Cons-
trucción, Paseo de la Castellana 144, como en los respec-
tivos Ayuntamientos afectados por la ejecución de las 
obras contenidas en el proyecto de que se trata. 

Relación concreta e individualizada de los bienes y derechos

Término municipal de Almodóvar del Río

Nº de orden

Datos catastrales

Titular actual y domicilio

Superfi cie
 de parcela

–
(m2)

Tipo de afección (m2)

Naturaleza
del bien

Fecha/hora
actas previas

Pol. Par. Titular catastral Exprop. Servid.
Ocupación 
temporal

           

C-14-0050-0002-C00 7 11 Guerra Sánchez María Luisa. C.B. Hermanos Luque Guerra C/ 
Caño, 12 4º Izq. 14001 Córdoba.

687.500 26481  3622 Rústica. 19/02/2008
10:00

C-14-0050-0003-C00 7 12 Clemente Rodríguez Roque. Clemente Rodríguez Roque C/ Cuesta 
de la Pólvora, 16, 1º, 5 14010 Cór-
doba.

27.400 10037  5660 Rústica. 19/02/2008
10:30

C-14-0050-0004-C00 7 9005 Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir.

Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir Avda. del Brillante, 57 
14012 Córdoba.

 63  106 Rústica. 19/02/2008
11:00

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 77.936/07. Anuncio de la Delegación del Gobierno 

en Valencia, Área de Industria y Energía, por el 
que se somete a información pública la solicitud 
de autorización administrativa, reconocimiento 
de utilidad pública en concreto y aprobación de la 
ejecución del proyecto de instalaciones «SET de 
Torrente. Ampliación del parque de 400 kV para 
nuevas posiciones de línea ADIF-l y ADIF-2», en 
la provincia de Valencia.

A los efectos establecidos en el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones eléc-
tricas y en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sec-
tor Eléctrico se somete a información pública la solicitud 
de autorización administrativa, declaración de utilidad 
pública en concreto y aprobación de la ejecución del pro-
yecto «SET de Torrente. Ampliación del parque de 400 kV 
para nuevas posiciones de línea ADIF-l y ADIF-2», en 
la provincia de Valencia, cuyas características principa-
les son:

a) Expediente: 07-36245, 22-10-07.
b) Peticionario: «Red Eléctrica de España, Sociedad 

Anónima» (REE), con domicilio a efectos del expediente 
en paseo del Conde de los Gaitanes, 177, 28109 La Mo-
raleja, Alcobendas.

c) Emplazamiento: Terrenos en Paraje La Foya. Par-
cela catastral 4. Polígono catastral 39. Torrent (Valencia).

d) Finalidad: La ampliación proyectada tiene por 
objeto servir la alimentación del tren AVE Madrid-Va-
lencia a través de la futura SET de tracción denominada 
Torrente.

e) Proyecto: De Francisco Salamanca Segoviano, de 
REE, visado 715696, 11-10-07 del COII demarcación 
Valencia.

f) Características: Construcción y equipamiento de 
dos nuevas calles 3 y 4 en el parque de 400 kV, para las 
posiciones de línea ADIF-l y ADIF-2, con cuatro posi-
ciones de interruptor. Además, espacio de reserva para la 
futura calle 5.

g) Presupuesto: 1.449.381 €.

h) Afecciones: Álvaro Gómez Trénor Aguilar y 
otros. Catastral: Herederos de Eulogio Gómez Trénor 
Fos. Paraje La Foya. Parcela catastral 4. Polígono catas-
tral 39. Torrent (Valencia). Ocupación permanente 14.430 
metros cuadrados. Terreno: Agrios regadío.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado 
el proyecto de la instalación en la Subdelegación del 
Gobierno, calle Joaquín Ballester, número 39, 46009 
Valencia, y formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas por triplicado ejemplar y en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio, en cualquier registro de los establecidos en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992. El proyecto puede ser 
igualmente consultado en el Ayuntamiento de Torrent.

Valencia, 10 de diciembre de 2007.–Fernando Martí-
nez Sotillos, Director del Área de Industria y Energía. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 77.793/07. Anuncio de Resolución de la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo sobre publicación de 
pliegos de cargos tramitados por la Confederación 
Hidrográfica del Tajo, cuya notificación se ha in-
tentado sin que se haya podido practicar. IP7/62.

A los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, se hacen públicos los pliegos de cargos tra-
mitados por la Confederación Hidrográfica del Tajo que 
se relacionan a continuación, cuya notificación se ha in-
tentado sin que se haya podido practicar, respecto de los 
cuales se indica: Expediente, interesado, Código de Iden-
tificación Fiscal/Número de Identificación Fiscal, impor-
te sanción, otras obligaciones, fecha pliego de cargos, 
concepto:

D.–29130, Pablo Rodríguez Dama, no consta, 240,40 
euros, no hay, 4 de mayo de 2007, navegar.

Se significa a los interesados que en las oficinas del 
citado organismo, Avenida de Portugal, 81, planta baja, 
tienen a su disposición los pliegos de cargos pertinentes y 

podrán retirarlos en días y horas hábiles al público. 
Transcurridos diez días sin haberlo efectuado se conside-
rará que el acto administrativo ha sido notificado en for-
ma, continuándose la tramitación en los términos que 
procedan en Derecho.

Madrid, 30 de noviembre de 2007.–El Comisario de 
Aguas, José Antonio Díaz Lázaro-Carrasco. 

 77.868/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro sobre información pública del 
«Proyecto del canal de aguas bravas del río Cinca 
en Fraga (Huesca)».

De conformidad con lo dispuesto en el RD 849/1986, 
de 11 de abril, Reglamento del Dominio Público Hidráu-
lico y el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del 
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
Evaluación de Impacto Ambiental, se somete a informa-
ción pública el «Proyecto del canal de aguas bravas del 
Río Cinca en Fraga (Huesca)», en el que está incluido el 
correspondiente Estudio de Impacto Ambiental, como 
anejo n.º 7, elaborado por la firma Euroestudios Ingenie-
ros de Consulta, a cuyos efectos:

1.  Se informa al publico de los siguientes aspectos 
relevantes relacionados con el procedimiento de autori-
zación del proyecto, que son los siguientes:

La solicitud de autorización, formulada por el Ayunta-
miento de Fraga del titulado «Proyecto del canal de aguas 
bravas del río Cinca en Fraga (Huesca)», firmado por el In-
geniero de Caminos, Canales y Puertos D. Jaime Herrero 
Lodeiro, de la empresa Euroestudios Ingenieros de Consul-
ta, en Madrid, octubre de 2007 incluye, entre otros docu-
mentos, el denominado Anejo n° 7. Estudio Medioambien-
tal cuyo contenido formal responde a lo determinado en el 
articulo 2 del RD Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
evaluación de impacto ambiental, en su redacción dada por 
la disposición Final Primera, Modificación del RD Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto 
ambiental, de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evalua-
ción de los efectos de determinados planes y programas en 
el medio ambiente, recogiéndose en el mismo el resultado y 
consideraciones de la fase de consultas previas efectuada a 
tenor de lo dispuesto en el mismo.

La actuación planteada consiste en la construcción de 
un canal de aguas bravas en el río Cinca a su paso por la 


